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Independencia, 03 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
  
El Informe N° 036-2023-ANCPP-GAD-CSJLIMANORTE-PJ presentado por la Administración 
del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Mediante oficio N°220-2023-ST-CJG-PJ la Presidencia de la Comisión de Justicia 
de Género del Poder Judicial,  comunicó que mediante Resolución Corrida N°0663-2023-P-
CSJLIMANORTE-PJ se autorizó los “ Talleres para la aplicación del Manual Operativo para 
el procesamiento penal de casos de trata de personas y sus formas de explotación” el cual 
se realizó el día 20 de mayo de año en curso y donde participaron magistrados y personal 
jurisdiccional de nuestra Corte Superior.  
 

Segundo.- Luego, con Informe N° 036-2023-ANCPP-GAD-CSJLIMANORTE-PJ presentado 
por el Administrador del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, en 
atención al oficio suscrito por el señor Juez Superior Agustín Reymundo Jorge, Juez 
Coordinador de las Salas Penales,  se informa del Plan de Trabajo para la réplica del 
“Curso-Taller para la aplicación del Manual Operativo para el procesamiento penal de casos 
de trata de personas y sus formas de explotación” y se adjunta el nuevo cronograma de 
actividades programadas  del 05 al 07 de julio del 2023.  
 

Tercero.- Al respecto, teniendo en cuenta que dicha capacitación tiene como finalidad el 
fortalecimiento de los conocimientos en materia penal de los magistrados y del personal de 
nuestra Corte Superior y además conforme a la Directiva de Desarrollo y Capacitación del 
Personal del Poder Judicial que en el numeral 6.4.4 literal i) señala que el beneficiario de 
capacitación deberá: “Participar como expositor o conferencista en las acciones de 
capacitación o charlas de capacitación que el Poder Judicial organice, en cuyos temas se ha 
capacitado, con el propósito de realizar la réplica a los demás integrantes de la 
organización”, corresponde autorizar la realización de la réplica en mención, por lo que en 
virtud de los incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial; la Presidencia,  
 
RESUELVE:  
 

Artículo Primero: AUTORIZAR la realización de la REPLICA DEL CURSO TALLER PARA 
LA APLICACIÓN DEL MANUAL OPERATIVO PARA EL PROCESAMIENTO DE CASOS 
DE TRATA DE PERSONAS Y SUS FORMAS DE EXPLOTACIÓN, que se llevará a cabo 
los días 05, 06 y 07 de julio del 2023, conforme al siguiente detalle:  
 

Cronograma para la Réplica del curso taller Trata de Personas 

N° de 
grupo Apellidos y Nombres Cargo N° Módulo Tema fecha 

hora 
inicio hora fin 

1 
TALAVERA ELGUERA 
CHARLES (Responsable) 

Juez Superior 
Provisional I 

Elementos para 
identificar y sancionar 
un caso de trata de 
personas y 
explotación. 

5/07/2023 16:00 19:00 
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SANTANA PORRAS 
JUAN JUSTO 

Especialista 

IV 

Las particularidades de 
la etapa intermedia en 
los procesos por trata 
de personas y 
explotación. 

   PEREZ NAVARRO 
RAFAEL ANGEL  

Asistente 

LIVIA CAMACHO FLOR 
DE MARIA 

Juez Supernumeraria 

2 

QUIROZ SALAZAR 
WILLIAM FERNANDO 
(Responsable) 

Juez Superior II 

La restricción de 
derechos 
fundamentales con 
fines instrumentales en 
los procesos por delito 
de trata de personas y 
explotación 

6/07/2023 16:00 19:00 
CASTRO ALVAREZ 
ROXANA MARGOT 

Juez Supernumeraria 

III 

La prueba anticipada 
en el delito de trata de 
personas y 
explotación. 

SANTISTEBAN 
SUCLUPE JUAN PABLO 

Juez Supernumerario 

SANCHEZ ESCOBAR 
RUBEN ENRIQUE 

Especialista 

V 

Parámetros para la 
valoración probatoria 
en casos de trata de 
personas y 
explotación. 

MORI MINAYA SANDY 
VANNESSA 

Especialista 

3 

REYNOSO EDEN LUIS 
ALBERTO ALEJANDRO 
(Responsable) Juez Superior 

VI 

Criterios para la 
determinación de la 
pena en el delito de 
trata de personas y 
explotación y para la 
resolución de los 
concursos aparentes 
de leyes y los 
concursos de delitos. 

7/07/2023 16:00 19:00 
SEGURA SALAS 
CELINDA ENEDINA Jueza Superior 

ALIAGA ALVAREZ 
SILVIA SOPHIA 

Especialista 

VII 

Determinación de la 
reparación civil en 
casos de y trata de 
personas y 
explotación. 

 

Artículo Segundo: DISPONER que la organización y ejecución de la réplica en mención, 
estará a cargo de la Administración del Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte con el apoyo de la Gerencia de Administración Distrital, Imagen Institucional y 
demás áreas correspondientes.  

 
Artículo Tercero: PONER la presente resolución a conocimiento de la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, 
Coordinación de Personal, Administración del Módulo Penal, Responsable de Imagen y 
Prensa y de los interesados para los fines pertinentes.  

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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